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Resumen

Este artículo analiza las políticas culturales en el 
marco de la valorización global de las ciudades 
como escala ideal para la descentralización del 
poder político y la solución de problemas de demo-
cratización cultural. Se recogen antecedentes re-
levantes sobre las potencialidades y los límites del 
nivel local en el plano del gobierno, la participación 
ciudadana y las políticas culturales municipales. 
Luego, se reportan los resultados de una investi-
gación reciente realizada en Córdoba (Argentina) 
a partir de entrevistas y análisis de documentos. 
Se concluye que la dimensión participativa de esas 
políticas se desenvuelve en un plano retórico y per-
mite asignarle un rol más activo y propositivo a sus 
beneficiarios. A la par, dichas políticas culturales 
reciben legitimación dado que se conciben como 
otro ámbito en el que los ciudadanos pueden par-
ticipar de los asuntos públicos, aunque las deci-
siones tomadas no sean sustanciales o las posibi-
lidades de participación efectiva se distribuyan de 
manera desigual. 

Palabras clave: Políticas culturales locales, Demo-
cratización cultural, Participación ciudadana, Gobier-
nos locales.

Abstract

This article analyzes cultural policies in the con-
text of global appraisal of cities as the ideal scale 
to decentralize political power and to address pro-
blems of cultural democratization. Critical antece-
dents are collected on the possibilities and limits 
that the local level presents in the fields of go-
vernment, municipal cultural policies, and citizen 
participation. Then, the results of a recent investi-
gation carried out in Córdoba (Argentina) based on 
interviews and document analysis are reported. We 
conclude that the participatory dimension of these 
policies unfolds on a rhetorical level and assigns 
a more active and purposeful role to their benefi-
ciaries. At the same time, these cultural policies 
are legitimized since they are conceived as another 
possible dimension to enhance participation of ci-
tizens in public affairs, even if the decisions taken 
are not substantial or participation is unevenly dis-
tributed.

Keywords: Local cultural policies, Cultural democra-
tization, Citizen participation, Local governments.
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Moini (2017) observa que éstas son diseñadas y ac-
tivadas para obtener el apoyo de las élites econó-
micas y, al mismo tiempo, proteger las decisiones 
públicas de las consecuencias impopulares de las 
políticas neoliberales.

Por su parte, Dagnino (quien se ha ocupado de ana-
lizar el régimen democrático brasilero, la institucio-
nalidad participativa de la región, y el vínculo entre 
cultura y política) ha remarcado la presencia de una 
“confluencia perversa” entre el proyecto neoliberal 
y el proyecto democrático-participativo. Tal fenóme-
no provoca, según la autora, una crisis discursiva 
fundada en las referencias comunes que se utilizan 
tanto en un proyecto político como en el otro. Ambos 
“requieren una sociedad civil activa y propositiva”. 
Sin embargo, avanzan “en direcciones opuestas y 
hasta antagónicas” (Dagnino, 2018, p.681).

En el campo de las políticas culturales (en tanto 
políticas estatales), en la década de 1990 los go-
biernos locales también asumieron mayores res-
ponsabilidades que en décadas anteriores, cuando 
el protagonismo de los niveles nacional y provincial 
de toma de decisión era hegemónico (Tasat, 2009). 
En consonancia, el trabajo de Basile (2020) —que 
aborda la repercusión de ese auge en las políticas 
culturales de la ciudad de Córdoba—, corrobora la 
hipótesis de que en las últimas décadas del siglo XX 
se comienzan a priorizar las intervenciones locales 
por sobre las políticas culturales de base nacional. 
Según señala la autora, esto ocurre simultánea-
mente en varias urbes latinoamericanas, a partir de 
una nueva dinámica de articulación entre políticas 
culturales transversales y el desarrollo económico 
urbano. La lógica globalizante y la exacerbación del 
“modelo político económico neoliberal que, como 
parte de sus estrategias de descentralización, asig-
nó nuevos roles a los gobiernos locales en el entra-
mado internacional” (Basile, 2020, p.155), subyace 
a esos fenómenos.

Ahora bien, desde fines del siglo XX a la fecha, no 
sólo la intervención pública ha tenido mayor pre-
eminencia en la formulación de políticas cultu-
rales, sino que también ha resonado el creciente 
protagonismo que adquiere la participación en las 
sociedades occidentales actuales. Así, el “giro par-
ticipativo” (Bonet & Négrier, 2018) de las políticas 
culturales tiene consecuencias en la vida cultural y 
en las estrategias que desarrollan actores e insti-
tuciones culturales.

1. Introducción

La valorización de las ciudades, a las que se le 
adjudica un rol protagónico en la transformación 
social y el desarrollo, constituye un fenómeno de 
creciente relevancia. Sin embargo, el entusiasmo 
por la escala local ha sido catalizado por la difu-
sión internacional de innovaciones en el ámbi-
to de la acción pública que ya cuentan con varias 
décadas de expansión. Los fundamentos ideoló-
gicos de éstas pueden abarcar desde imaginarios 
comunalistas y municipalistas (Bookchin, 2015; 
Thompson, 2020) —que reivindican la defensa de 
los “comunes urbanos” y el derecho a la ciudad 
(Zárate, 2020)—, hasta una narrativa de reforma de 
la administración pública inspirada por el neolibe-
ralismo (Christensen & Lagreid en Dupin-Meynard 
& Négrier, 2020).

En línea con los primeros y su ideal de descentra-
lización democrática, hacia finales de la década de 
1980 e inicios de los 1990s, en Latinoamérica se 
despliegan una serie de innovaciones participati-
vas con el afán de mejorar la calidad de la demo-
cracia recientemente recuperada en el continente. 
La incorporación de la sociedad civil en la toma de 
decisiones de políticas públicas y al control demo-
crático comienza a conceptualizarse como “parti-
cipación ciudadana”.

En afinidad con las segundas, en varios países de 
América Latina la adopción del Consenso de Was-
hington y la ulterior jibarización del Estado nacio-
nal en su rol desarrollista implicó un auge descen-
tralizador. Como corolario, y sumado al reflujo de 
la globalización, “los gobiernos locales emergieron 
a una mayoría de edad” (Mendes, 2012, p.130) asu-
miendo mayores responsabilidades en sus propios 
procesos de crecimiento.

Tras varias décadas de innovaciones democráticas 
en el ámbito local, diferentes voces críticas señalan 
que los estados han estimulando la participación de 
manera desigual. Esto permite reconocer la presen-
cia tanto de “proyectos participativos construidos en 
torno a la profundización y expansión de la demo-
cracia participativa, como la permanencia de la ló-
gica neoliberal y la reconfiguración del poder estatal 
por medio de la sociedad” (Sorribas & Garay, 2014, 
p.40). De hecho, al analizar las “nuevas prácticas 
participativas” impulsadas por las élites políticas, 
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Al calor de estos fenómenos que se venían gestan-
do desde finales del siglo XX, en diversos países 
y ciudades de América Latina emergen las deno-
minadas políticas culturales de base comunitaria. 
Éstas, difundidas por una red de organizaciones 
autodenominadas Movimiento Cultura Viva Comu-
nitaria, se presentan como una innovadora política 
cultural de corte participativo.

No obstante, el desarrollo de estas políticas se 
erige en la tensión entre el clima progresista de 
fomento de la participación de las organizaciones 
sociales en las acciones públicas y los procesos de 
configuración de lo global en lo local, producidas 
en el marco de la gobernanza neoliberal (Brown, 
2016; Piñero, 2019). Este panorama implica, tam-
bién, una disputa entre representaciones diferen-
tes en torno a lo cultural y a la participación misma 
que se condensan (siempre de manera parcial y 
contingente) en las políticas culturales instituidas.

En relación a las políticas estatales de cultura co-
munitaria en Argentina, una investigación previa 
permitió abrir una serie de interrogantes en cuan-
to a los límites de su potencial democratizante y 
participativo (Sorribas & Gutiérrez, 2020). Dicha 
indagación demostró que las políticas públicas de 
cultura subnacionales en Argentina y los mecanis-
mos de participación en su definición e implemen-
tación siguen siendo un ámbito poco explorado, 
tanto por académicos como por los propios gobier-
nos locales. Por esa razón, este artículo analiza las 
políticas culturales locales en el marco de la valo-
rización global de las ciudades como panacea ante 
problemas de la democratización cultural o para la 
descentralización del poder político.

Proponemos dos hipótesis de trabajo. Por un lado, 
que la escala local en las políticas culturales no 
significa mayores niveles de participación efectiva, 
sino que posibilita el uso instrumental de la parti-
cipación como forma de legitimación de la acción 
pública. Por otro, que la participación real está li-
mitada a las redes de actores públicos y sociales 
preexistentes, reforzando las conclusiones obteni-
das en trabajos previos (Sorribas, Eberhart & Gu-
tiérrez, 2016; Sorribas & Gutiérrez, 2021) sobre el 
funcionamiento de las instituciones participativas 
locales en Córdoba.

 Para eso, en primer lugar, se reconstruyen ante-
cedentes relevantes sobre las potencialidades y 

los límites de la escala local, en el plano del go-
bierno local, de la participación ciudadana y de las 
políticas culturales municipales.

En segundo lugar, a la luz de esos antecedentes, 
analizamos las concepciones de la participación 
subyacentes en las políticas culturales locales. 
Reportamos los resultados de un estudio cualita-
tivo realizado en Córdoba (Argentina). Para dicha 
investigación, se realizaron dos entrevistas en pro-
fundidad con participantes de la sociedad civil en 
el Concejo Municipal de Cultura Comunitaria (rea-
lizadas en 2017 y 2020), dos entrevistas en profun-
didad con referentes de Cultura Viva Comunitaria 
que participaron en el proceso de redacción de la 
Ordenanza de Festejos Comunitarios del Carnaval 
y una entrevista estructurada con una funcionaria 
de la Dirección de Cultura Viva (ex Dirección de 
Cultura Comunitaria). Además se recurrió a fuen-
tes secundarias como el texto de las Ordenanzas 
12500 y 12957 de la Municipalidad de Córdoba. Se 
analizó el corpus mediante un tipo de análisis de 
contenido cualitativo específico denominado análi-
sis categorial temático (Gutiérrez, 2019).

2. Antecedentes relevantes sobre las 
potencialidades y los límites de la 
escala local

2.1 Gobierno local y participación ciudadana

Cierta literatura de corte politológico señala que el 
nivel de gobierno local está en mejores condicio-
nes de favorecer la participación ciudadana. Para 
Pratchett, algunas instituciones cuasi-democráti-
cas  “fragmentarían a la comunidad al focalizar su 
accionar en asuntos que se corresponden a áreas 
particulares de servicios” (2004, p.359). Sin em-
bargo, en el caso del gobierno local, en su carácter 
“multipropósito”, albergaría la representación del 
interés general de la comunidad. En concomitan-
cia, la mayor proximidad de las autoridades locales 
con la ciudadanía favorecería que se ocupen más 
directamente de los problemas y preocupaciones 
de ésta a través de políticas públicas pertinentes.

En cuanto a la participación ciudadana, ya sea a 
través de órganos de participación (concejos) o 
mediante procesos participativos, Pratchett (2004) 
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señala que la escala local de gobierno es la apro-
piada para su desarrollo ya que facilita la accesibi-
lidad y mayor compromiso entre la ciudadanía y las 
instituciones. Respecto de los órganos de partici-
pación, Pérezy Navarro (2000) sostienen que son 
innovaciones democráticas orientadas a adecuar 
las decisiones gubernamentales a las demandas 
o necesidades particulares planteadas por la ciu-
dadanía, alejada de una concepción meramente 
electoral de participación, asociada comúnmente 
al nivel central o nacional. La posibilidad de ge-
nerar políticas públicas más situadas, así mismo, 
tiene que ver con el desarrollo de la receptividad 
(responsiveness) por parte de las autoridades loca-
les, “complementada y desafiada por las amplias 
oportunidades para la participación que las insti-
tuciones democráticas locales ofrecen a los ciuda-
danos” (Pratchett, 2004, p.361).

Como corolario, el gobierno local estaría dotado de 
cierta autonomía, entendida como capacidad de de-
sarrollar la identidad local a través de los procesos 
políticos y de las “formas preferidas” de practicar 
la política respecto del nivel central. Las institucio-
nes políticas locales serían el foro en el que se pue-
de expresar esa identidad local (Pratchett, 2004).

No obstante, todo ese contexto aquí señalado (ma-
yor cercanía entre representantes y representados 
y mayor influencia/centralidad de las decisiones 
que se toman en el marco de procesos deliberati-
vos), no puede darse por sentado.

Según Sorribas & Gutiérrez (2021), el nivel de go-
bierno local no garantiza per se la mayor participa-
ción ni incrementa las “virtudes cívicas” de las au-
toridades dado que el diseño institucional también 
tiene injerencia, propiciando u obstruyendo dichas 
posibilidades. En tanto y en cuanto el diseño de la 
institucionalidad participativa no contemple las 
asimetrías de poder, los dispositivos deliberativos/
participativos podrían fungir como instrumento de 
legitimación estratégica de la dominación política.

2.2 Políticas culturales locales y de base co-
munitaria en ciudades de América Latina

A partir de la década de 1990, en el intento de 
fortalecer las democracias recién recuperadas 
así como sus instituciones, en América Latina la 

sociedad civil comienza a ser incorporada en la 
toma de decisiones y en distintos mecanismos de 
control de poderes. Este giro se ha denominado 
“participación ciudadana”. En el terreno propio 
de las políticas culturales oficiales, la participa-
ción ciudadana en su versión asociada a órganos 
de participación cuenta con mayor desarrollo en 
Brasil. En ese sentido, las propuestas brasileñas 
han sido pioneras en la configuración de una ins-
titucionalidad participativa en áreas como la de 
cultura, contando con un Consejo Nacional de Po-
lítica Cultural y con diferentes consejos en niveles 
subnacionales (Calabre, 2010; Rubim, Fernandes 
& Rubim, 2010). La participación institucionaliza-
da puede ser asociada, también, a  procesos en 
los que se incluye a la ciudadanía por un corto pe-
ríodo de tiempo y puede comprender acciones de 
incidencia o lobby con legisladores, reparticiones 
estatales locales y funcionarios para definir un 
programa concreto o diseñar una política secto-
rial. Durante el ciclo de gobiernos progresistas en 
la región, se formularon numerosos proyectos de 
ley en las áreas de cultura y comunicación que ha-
bían sido elaborados por diferentes sectores de la 
sociedad civil o a los que ésta había contribuido 
decididamente (Gutiérrez, 2019).

Sin embargo, las políticas públicas de cultura sub-
nacionales en Argentina y los mecanismos de par-
ticipación en su definición e implementación siguen 
siendo un ámbito poco explorado, tanto por acadé-
micos como por los propios gobiernos locales.

Mendes (2012), en su análisis sobre las políticas 
culturales locales de doce municipios de la provin-
cia de Buenos Aires, concluye que en las políticas 
implementadas existen serios déficits de comuni-
cación con los destinatarios de las políticas y con la 
sociedad civil en general. El discurso que prima es 
el de la democratización en el acceso a los bienes 
culturales, por lo que la participación de la ciuda-
danía es escasa.

Para distinguir ese modelo de “políticas culturales 
de democratización” de otras, en las que subyace 
un concepto de cultura diferente y se le atribuye 
otro rol al Estado y a la ciudadanía, Mendes (2015) 
propone una modelización tripartita, que supone 
otros dos tipos de políticas públicas de cultura, las 
políticas democráticas (o de “democracia cultu-
ral”) y las políticas recursistas. 
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Las primeras se caracterizan por asimilar la cultu-
ra con las bellas artes, con una concepción estética 
y vinculada a la historia y la filosofía occidentales. 
El rol del Estado tiene que ver con la preservación 
del patrimonio y la difusión de la producción artís-
tica y de la ciudadanía, y se espera que se eduque 
en base a ese saber “universal” y esos valores es-
téticos verdaderos.

Al hablar de políticas democráticas, Mendes hace 
referencia a la concepción de cultura en senti-
do antropológico, con un Estado que fomenta la 
“participación de la ciudadanía en la vida cultural” 
(2015, p.96) y, como consecuencia, se espera que 
esta cambie su actitud, desde la expectación a la 
participación.

Por último, el modelo recursista, difundido princi-
palmente en la obra de Yúdice (2002 2019), conci-
be a la cultura como un recurso valioso para ha-
cer frente a una serie de problemas o fenómenos 
que antes les eran ajenos. Por ejemplo, cuestio-
nes relacionadas con el desarrollo económico, la 
ampliación de la participación, la reducción de las 
desigualdades y la exclusión social y mejorar la 
calidad de vida, entre otros. Se espera, por con-
siguiente, que los Estados intervengan en dichos 
asuntos a través del diseño e implementación de 
políticas culturales. En este modelo, la ciudadanía 
actúa a través de movimientos sociales, posicio-
nando diferentes temáticas en la agenda pública.

Otros trabajos previos que abordan las brechas de 
implementación de las políticas culturales argen-
tinas (tanto nacionales como subnacionales) seña-
lan que las carteras de cultura y sus funcionarios 
conciben a la cultura tanto en su registro antro-
pológico como estético-ilustrado, pero, en la prác-
tica, los esfuerzos se orientan mayormente hacia 
la promoción del acceso a bienes y productos-
artístico culturales (Mendes, 2015; Morais, 2018; 
Gutiérrez, 2019). Esto implica una convivencia de 
modelos democráticos y democratizantes en las 
políticas culturales.

En relación al plano municipal, Tasat (2009) reco-
noce una orientación hacia la oferta de servicios 
culturales, en el sentido de programación de even-
tos y espectáculos, la preservación del patrimonio 
cultural y las propuestas de formación artística. En 
consonancia, Mercadal (2020), al analizar las polí-
ticas culturales locales de Villa María (Argentina), 

registra una concepción difusionista de la cultu-
ra predominante, basada en fortalecer el acceso 
a bienes y servicios culturales. Resulta evidente, 
también, que se confunden políticas con progra-
mación de actividades, existiendo una tendencia a 
interpretar que el traslado de propuestas genera-
das desde la gestión cultural municipal a diferen-
tes espacios de la ciudad conduciría a la inclusión 
o ampliación de públicos.

Despegándose de ese modelo de políticas, la retó-
rica participacionista y localista está especialmen-
te presente en las que se dieron en llamar políticas 
culturales comunitarias. Académicos y participan-
tes de movimientos estético-políticos exaltan el 
carácter innovador y participativo de esas políticas 
que encuentran su germen en el Programa Cul-
tura Viva implementado en Brasil a partir de 2004 
(Gutiérrez, 2019; Infantino, 2019; Prato & Segura, 
2018). La novedad estaría puesta en que, en un 
proceso de construcción de la política pública de 
“abajo hacia arriba”, el Estado reconoce las inicia-
tivas culturales generadas en los territorios donde 
ocurren, así como sus propias necesidades y pla-
nes de trabajo.

La difusión de políticas culturales de base comuni-
taria en la región también tuvo su repercusión en 
las decisiones del Ministerio de Cultura de Argen-
tina a través de su Programa Puntos de Cultura, en 
funcionamiento desde 2011. En una investigación 
previa (Gutiérrez, 2019), demostramos la relación 
entre las representaciones de la “cultura comuni-
taria”, la formulación de políticas participativas y 
la instrumentalización de la cultura en Argentina 
(2011-2019).

El programa Puntos de Cultura en Argentina na-
ció como una política de transferencia de recursos 
hacia organizaciones culturales comunitarias. Fue 
transformado su discurso, de la inclusión hacia la 
co-gestión, a partir de instrumentar ciertas instan-
cias de concertación (Comisión Nacional de Puntos 
de Cultura y Consejo Federal de Cultura Comunita-
ria), habilitando la participación de representantes 
regionales en las decisiones de la política pública 
(Gutiérrez, 2019; Gutiérrez & Sorribas, 2020). 

Además, en un intento de conformar el “sector 
de la cultura comunitaria”, obtuvieron difusión 
esos marcos interpretativos resonando en actores 
subnacionales. En consecuencia, se comienzan a 
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implementar políticas de cultura bajo esa concep-
ción de cultura a nivel provincial (Entre Ríos) y mu-
nicipal (Córdoba). No obstante, el Programa Pun-
tos de Cultura argentino continúa funcionando de 
manera centralizada, a diferencia de la experiencia 
brasileña, que traspasa sus recursos a gobiernos 
estaduales y municipalidades para efectuar las 
convocatorias en esos niveles. Los trabajos que 
indagan específicamente en la implementación de 
la descentralización de la política cultural comuni-
taria en Brasil (Cardoso, 2011; Lima, 2013; Souza, 
2013), brindan pistas de utilidad para comprender 
las ventajas de ese modelo. Frente a la “paradoja 
de escala” (Gutiérrez & Sorribas, 2020) la localiza-
ción se presenta como una posibilidad de afrontar 
las debilidades de los Estados nacionales que dise-
ñan políticas de Puntos de Cultura y de dar lugar/
participación a ámbitos estatales municipales o 
sub-municipales mejor articulados con actores co-
lectivos e institucionales presentes en el territorio.

Los antecedentes recogidos confirman lo señalado 
por Bonet y Négrier (2018) en cuanto a la emer-
gencia de nuevos modelos de políticas culturales. 
Esta no implica la eliminación de los paradigmas 
previos, lo que produce su coexistencia. Con más 
o menos predominancia de unos sobre otros en di-
ferentes configuraciones del ecosistema plural de 
proyectos y políticas culturales, la superposición 
involucra paradigmas de excelencia cultural, de-
mocratización cultural, democracia cultural y eco-
nomía creativa. Cada paradigma se relaciona con 
una visión específica sobre la participación.

Teniendo en cuenta las contribuciones hasta aquí 
sistematizadas, en el próximo apartado se recons-
truye el estudio de caso que nos permite elaborar 
conclusiones sobre el modelo de política cultural y 
la concepción de la participación presentes en las 
políticas públicas vinculadas a la cultura comuni-
taria en Córdoba (Argentina).

3. Políticas culturales en Córdoba

3.1 Resultados

Los procesos participativos desarrollados en torno 
a la Ordenanza de Festejos Comunitarios de Car-
naval y la Ordenanza de Promoción de la Cultura 

Viva Comunitaria se encuentran emparentados, 
dado que involucran en Córdoba a una serie de 
participantes que ya tenían trayectoria en procesos 
de incidencia en legislación en materia de cultu-
ra a nivel nacional (Proyecto de Ley en Apoyo a la 
Cultura Comunitaria, Autogestiva e Independiente 
y Proyecto de Ley Federal de las Culturas).

Según los entrevistados que participaron en en-
cuentros latinoamericanos de Cultura Viva Co-
munitaria, esas instancias propiciaron la con-
solidación de la identidad colectiva y, a su vez, 
funcionaron como estrategia de incidencia política. 
Esto se debe a que, en esos ámbitos, los referen-
tes de las organizaciones tienen más posibilidades 
de interactuar con funcionarios estatales con inje-
rencia en el diseño e implementación de políticas 
culturales de diversos niveles. Un entrevistado de 
la ciudad de Córdoba relata el proceso de inciden-
cia en la ordenanza de “Festejos comunitarios del 
Carnaval” generada gracias al vínculo que pudo 
establecerse en un Congreso de Cultura Viva Co-
munitaria con funcionarios de la Secretaría de Cul-
tura de la Municipalidad de Córdoba: 

... cuando aparece esto de que se hacía el Congre-
so en Bolivia, ese fue el espacio de encuentro (...) 
Era una línea de trabajo invitar a funcionarios que 
pudieran ir, pudieran conocer, pudieran entender el 
por qué de Cultura Viva Comunitaria. Es un objetivo 
acercar a las políticas públicas y acercar a funcio-
narios que se interesen. Ellos viajan allá y con ellos 
comenzamos todo un proceso que termina, por 
ejemplo, en la Ordenanza de Carnaval (Entrevista 
HV, comunicación personal, 17 de marzo de 2017).

La ordenanza en cuestión (Ord. 12500/2015), apro-
bada el 30 de noviembre de 2015, en  la Ciudad de 
Córdoba, promueve convocatorias anuales para 
apoyar con recursos económicos los Festejos Co-
munitarios de Carnaval, es decir

actividades, de entrada libre y gratuita, relaciona-
das con la citada fiesta popular, llevadas adelante 
durante los meses de febrero y marzo en espacios 
públicos de la Ciudad por agrupaciones de carna-
val, organizaciones de la sociedad civil, centros ve-
cinales, organizaciones barriales (...) cuya propues-
ta artística está integrada mayoritariamente por 
mascaradas, comparsas, bailes, desfile de murgas 
(...) y toda otra relacionada con la festividad” (Orde-
nanza Nº 12500; 2016, p.1).
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A partir del proceso de incidencia, se consiguió que 
la ordenanza contemple la cobertura de seguros de 
responsabilidad civil, cobertura médica y de segu-
ridad para los beneficiarios, así como el apoyo de 
diferentes áreas operativas municipales que, con 
anterioridad a la legislación, debían autorizar la 
realización de festejos mediante numerosos trámi-
tes burocráticos.

Las “organizaciones de carnaval” de la ciudad de 
Córdoba fueron las primeras en generar acciones 
colectivas acompañadas por la Universidad Na-
cional de Córdoba y la Secretaría de Cultura Mu-
nicipal. El proceso comenzó en 2012 a partir de la 
necesidad percibida de agilizar las habilitaciones 
para estas expresiones artísticas que tienen lugar 
en algunos territorios sub-municipales. La inten-
ción inicial era que la ordenanza contemplara todas 
las manifestaciones artístico-culturales que tuvie-
ran lugar en la vía pública. Sin embargo, esto se vio 
imposibilitado debido a la escasa organización de 
esos otros sectores y la falta de interés en dialogar 
con el municipio por diferencias político-ideológi-
cas con el partido oficialista.

Aunque haya habido un proceso participativo para 
obtener el apoyo municipal, lo comprometido por 
parte de la Secretaría está orientado a la oferta de 
servicios culturales, en el sentido de programación 
de eventos y espectáculos, la preservación del pa-
trimonio cultural y las propuestas de formación ar-
tística. Esa característica es coherente con lo que 
señalaba Tasat (2009) al analizar otras políticas 
culturales municipales.

A su vez,  esta política cultural podría considerarse 
bajo el enfoque del “modelo democrático” descrito 
por Mendes, en tanto que las acciones estatales pro-
movidas fomentan la “participación de la ciudadanía 
en la vida cultural” (2015, p.96) y, como consecuen-
cia, se espera que ésta cambie su actitud, desde la 
expectación a la participación. Como se menciona 
en la Ordenanza en cuestión, la Secretaría de Cultu-
ra será la encargada de “establecer los mecanismos 
de selección de los proyectos beneficiarios, como así 
también determinar las formas de apoyo, aseguran-
do una amplia participación de las organizaciones 
comunitarias con la intención de promover nuevos 
festejos de carnaval” (Ord. 12500/2015).

El sentido subyacente de participación es el “ser 
parte” tanto de la fruición como en la producción 

cultural. Pero ello no implicaría participar también 
en las decisiones o criterios relativos a la imple-
mentación de la política cultural, como sí lo con-
templa la Ordenanza de Cultura Comunitaria, al 
prever un mecanismo de participación sostenido, 
el Consejo Municipal de Cultura Comunitaria.

Para la Ordenanza de Cultura, también los encuen-
tros de Cultura Comunitaria (en particular, el 3er 
Encuentro de Puntos de Cultura y 1er Encuentro de 
Redes de IberCultura) tuvieron un rol importante. 
Esto es así dado que, más allá de convocar a los 
beneficiarios del Programa Puntos de Cultura, se 
invitó a una serie de organizaciones culturales co-
munitarias con trabajo territorial y funcionarios de 
las carteras de cultura de diversos municipios.

No éramos Punto de Cultura, pero éramos una or-
ganización invitada porque habíamos trabajado con 
Cultura de Barrio. Varias de las organizaciones que 
viajamos esa vez no éramos Puntos de Cultura pero 
sí teníamos trabajo acá en territorio. Ahí nos en-
contramos con Lucrecia1 (Entrevista M.B, comuni-
cación personal, 7 de octubre de 2020).

Ese fue el puntapié inicial, según las fuentes entre-
vistadas, para abrir un espacio de diálogo impor-
tante a favor de la ordenanza de Promoción de la 
Cultura Comunitaria en Córdoba. De esa manera, 
se consolidó un proceso participativo, aprovechan-
do la capacidad organizativa y los conocimientos 
de actores que ya estaban movilizados y compar-
tían un lenguaje y una trayectoria de activismo. El 
proceso redundó en la generación de conocimien-
to experto tanto en actores colectivos como en los 
funcionarios que continuaron en sus cargos.

En dicho proceso de incidencia, una entrevistada 
señala que es importante la receptividad de parte 
de los funcionarios para que se genere ese proceso 
participativo, pero lo distingue de una receptividad 
general, considerando la complejidad estatal y ale-
jándose de una visión monolítica:

No fue el Estado el que decidió, sino que fuimos 
nosotros a la par de integrantes del Estado (...) no 
creas que todo el Estado, como una cuestión homo-
génea, sino que estas dos personas que saben de 
qué se trata y saben el valor estratégico de este ins-
trumento legal para las organizaciones de cultura 
comunitaria. Entonces, teníamos ahí como “compa-
ñeros en la lucha” que están justamente en lugares 
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estratégicos que nos ayudaron a nosotros a poner 
esta ordenanza y que saliera (Entrevista M.B, comu-
nicación personal, 7 de octubre de 2020).

Esto es relevante dado que confirma que la proxi-
midad de las autoridades locales con la ciudadanía 
favorece que se ocupen más directamente de los 
problemas de ésta, canalizándolas en las decisio-
nes de políticas públicas.

Sin embargo, los grupos más organizados o arti-
culados en red, con mayor interés/activismo y que 
tienen contacto con funcionarios de las gestiones 
culturales municipales, son los que lograron efec-
tivamente participar en el diseño de programas 
culturales o en la legislación. Esto comprueba que 
la democratización y los procesos participativos 
a nivel local se distribuyen de manera diferencial 
entre áreas sub municipales (territoriales y admi-
nistrativas).

Por otro lado, el Consejo Municipal de Cultura Co-
munitaria, en tanto instancia de participación insti-
tucionalizada, no se encuentra en funcionamiento. 
Según los entrevistados, esa paralización se debe 
a que no se ha reglamentado aún la cantidad y re-
novación de integrantes para que exista una efec-
tiva participación de las organizaciones culturales 
comunitarias.

3.2 Discusión

Existe una fuerte retórica participacionista en las 
acciones y discursos de las políticas culturales co-
munitarias que se difundieron desde Brasil2 a otros 
países, regiones y localidades de Iberoamérica. En 
Argentina, la articulación en redes del Movimiento 
Cultura Viva Comunitaria propició diferentes accio-
nes colectivas para la incidencia en la legislación y 
en el diseño e implementación de políticas secto-
riales a nivel nacional. En el caso de Córdoba, tam-
bién a nivel municipal. Asimismo, estas políticas 
culturales incorporan innovaciones democráticas 
en carácter de “órganos de participación”, como el 
Consejo Cultural Comunitario, la Comisión Nacio-
nal de Puntos de Cultura o el Consejo Municipal 
de Cultura Comunitaria de Córdoba. Sin embargo, 
según se observa, la alusión a la participación en 
los discursos analizados tiene más que ver con el 
intento de desmarcarse de las “políticas cultura-
les de democratización por acceso” o difusionistas, 

esperando de los beneficiarios de esas políticas un 
rol “protagónico”.

 En la elaboración de ordenanzas como la de 
Festejos comunitarios de Carnaval (Ordenanza 
12500/2015) y la Promoción de la Cultura Viva Co-
munitaria (Ordenanza 12957/2019), el proceso par-
ticipativo no surgió inicialmente de la instituciona-
lidad participativa, sino por iniciativa de la acción 
colectiva. Sin embargo, los funcionarios de la car-
tera de cultura mostraron receptividad y brindaron 
una serie de alternativas que los sectores movili-
zados pudieron interpretar como oportunidades 
políticas (Leiras, 2007).

En el caso de la Ordenanza de Promoción de la 
Cultura Viva Comunitaria se incorporó un órgano, 
el “Consejo Municipal de Cultura Comunitaria”, 
habiendo tomado como modelo políticas culturales 
de base comunitaria de otras ciudades de América 
Latina e intentando dotar a los colectivos del sec-
tor de posibilidades para la toma de decisiones de 
la política institucional. Tras la sanción de la orde-
nanza, queda pendiente poner en funcionamiento 
efectivo dicha instancia, debido a que en el texto de 
la norma no estaban aún establecidas cuestiones 
fundamentales como la cantidad de integrantes, la 
procedencia sectorial o el procedimiento de reno-
vación de los miembros. La importancia de avan-
zar en la reglamentación reside en la necesidad 
de renovar la participación, dado que la primera 
conformación tenía la intención de servir como 
antecedente. Pasada esa primera instancia parti-
cipativa ad hoc para la redacción de la ordenanza, 
el Consejo requiere:

que se reglamente y que se elija con otra metodo-
logía, que no sea a dedo, sino que sean realmente 
representativos los integrantes (...) para que se vaya 
a dialogar así, con la Provincia, con el Municipio, con 
quien corresponda. Inclusive con otras organizacio-
nes de cultura comunitaria que no se identifican 
como tales y hace mucho tiempo que están hacien-
do trabajo en el territorio (Entrevista M.B., comuni-
cación personal, 7 de octubre de 2020).

La narrativa de valorización de las políticas cul-
turales comunitarias subnacionales puede ras-
trearse en la transformación de la política cultu-
ral Puntos de Cultura durante la presidencia de 
Mauricio Macri (2015-2019). Ante las medidas de 
ajuste inspiradas por su proyecto político neolibe-
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ral, el desfinanciamiento y la desjerarquización del 
Ministerio de Cultura, la voluntad de los decisores 
políticos a cargo de la política pública oficial jugó 
un rol fundamental para “conformar el sector de 
la Cultura Comunitaria”3 (Gutiérrez, 2019). Se ac-
tivaron los mecanismos de participación previstos 
desde el inicio del Programa Nacional Puntos de 
Cultura (2011) y se propusieron espacios de en-
cuentro entre miembros del movimiento de Cul-
tura Viva Comunitaria, beneficiarios de Puntos de 
Cultura y funcionarios estatales de niveles provin-
ciales y municipales para que actúen como “difu-
sores” (Romanutti, 2018) de políticas culturales de 
base comunitaria de alcance local.

En el caso de las políticas culturales locales abor-
dadas, se demostró que pudieron ser aprovecha-
dos los beneficios de la proximidad o cercanía con 
las autoridades para canalizar ciertas necesidades 
del sector de la cultura comunitaria. Sin embargo, 
esa apertura a la participación estuvo desigual-
mente distribuida dado que ni las posibilidades 
de incidencia ni todavía el mecanismo de partici-
pación previsto habilitó la participación de otras 
organizaciones de sectores culturales afines a la 
cultura comunitaria, barrial o territorial.

Consideramos que la participación se constituye 
eminentemente en una retórica de las políticas 
culturales locales aquí abordadas, sujeta a dos 
modelos de políticas culturales. Por un lado, a 
aquel que cifra la participación como posibilidad de 
intervenir en el campo artístico, no solo en la frui-
ción sino también en la producción, otorgándole a 
la ciudadanía un rol más activo que en las políticas 
culturales de corte difusionista. Por el otro, al mo-
delo recursista, en tanto que la política cultural se 
legitima a sí misma en su carácter instrumental, 
con el propósito de abordar diversos problemas, 
como, por ejemplo, la demanda por mayor inclu-
sión y la ampliación de la participación ciudadana.

4. Conclusión

En América Latina, las diversas formas de la par-
ticipación ciudadana han surgido como innovacio-
nes democráticas (con un importante desarrollo en 
Brasil) y han sido institucionalizadas con la preten-
sión de enriquecer la democracia local y ampliar 
la intervención de la ciudadanía en el campo de 

decisiones que le afectan. Sin embargo, los órga-
nos de participación también se han configurado 
como instancias de legitimación de decisiones de 
funcionarios o influenciadas por élites que tienen 
una participación desproporcionada en el proceso 
de toma de decisiones.

En relación a eso, el estudio de caso presentado en 
este trabajo constituye una evidencia importante 
para sustentar la hipótesis de la participación ins-
trumental. Esto es, que la dimensión de la partici-
pación se desenvuelve en un plano retórico y per-
mite asignarle un rol más activo y propositivo a sus 
beneficiarios. A la par, dichas políticas culturales 
son legitimadas por la ciudadanía por el mero he-
cho de concebirse como un ámbito más en donde 
es posible decidir sobre asuntos públicos, aunque 
la evidencia demuestre que las decisiones toma-
das de manera participativa no son sustanciales o 
la participación se distribuye de manera desigual. 
Esa legitimación está asentada en el supuesto que 
“si la participación es importante para esa política, 
entonces la política pública será mejor” (Dupin-
Meynard & Négrier, 2020, p.11).

Por lo dicho, confirmamos que la escala local en 
las políticas culturales no significa necesariamen-
te mayores niveles de participación efectiva, pero 
sí propicia el uso instrumental de la participación 
como forma de legitimación de la acción pública.

Asimismo, el estudio de caso confirma la hipótesis 
de la participación corporativa. Varias voces críticas 
de la institucionalidad participativa señalan que la 
ampliación de la participación suele producirse al 
interior de la sociedad política. Esto es, que se re-
producen las tradicionales relaciones de poder en-
tre los sistemas técnico-políticos y una ciudadanía 
cuyo repertorio obedece a prácticas partidarias-
electorales (Sorribas & Gutiérrez, 2021; Echavarría 
et al., 2021)

En suma, aunque se piense a las ciudades (y sus 
gobiernos locales) como “protagonistas” del cam-
bio social, se incorpore a la sociedad civil en la 
formulación y monitoreo de las políticas públicas 
mediante la participación ciudadana o se intente 
democratizar la cultura mediante políticas que se 
adapten a las necesidades del territorio, no hay ga-
rantías de la reducción de las desigualdades gene-
radas por la gobernanza neoliberal.
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 Más bien, estos terrenos se configuran como cam-
pos de disputa en sí mismos, donde los sentidos 
que circulan pueden estar asociados más a un pro-
yecto neoliberal que a uno democrático participa-
tivo, o viceversa, y en donde juega un rol decisivo 
la subjetivación política4 (individual y colectiva) de 
quienes intervienen en esa disputa.

Trascendiendo la perspectiva liberal de la demo-
cracia (aquella vinculada a un Estado de Derecho 
que se presupone incluyente), otros análisis son 
posibles. Entender a la democracia asociada al 
despliegue de acciones conflictivas que hacen ver 
“como comunes a sujetos y problemas que antes no 
eran considerados como parte del espacio estable-
cido como común” (Quintana, 2015, p.76), habilita 
nuevas reflexiones. Aquellas que no sólo conside-
ren los efectos de la incidencia de los movimien-
tos o acciones colectivas en la fijación de agendas 
de los Estados, sino que hagan foco también en la 
búsqueda de nuevos significados por parte de esos 
movimientos, en torno a lo cultural y lo participati-
vo. Construcción de sentidos que pone en marcha 
una política cultural en sí misma.

Notas

1. En referencia a una funcionaria de la Dirección de 
Cultura Comunitaria (actualmente Dirección de 
Cultura Viva).

2. El programa Cultura Viva de Brasil, transformado 
en 2014 en política de Estado mediante la ley 13018, 
es uno de varios modelos de políticas que se han 
imitado en otros paises. De manera similar, suce-
dió con políticas públicas como  Bolsa Família, Fome 
Zero (Hambre Zero) y el Presupuesto Participativo 
(Gutiérrez, 2019).

3. La cita corresponde a una entrevista con funciona-
rios a cargo del Programa Puntos de Cultura del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación realizada en 2018 
en el marco de una tesis de maestría. El corpus de 
la investigación referida estuvo conformado tanto 
por fuentes primarias (observaciones participantes 
en encuentros de Cultura Viva Comunitaria y Puntos 
de  Cultura y entrevistas semiestructuradas) como 
fuentes secundarias (resoluciones ministeriales).

4. El vínculo con el Estado, la confrontación con las 
maneras tradicionales de entender la participación 
política y la militancia territorial, y la visibilización 
de las desigualdades producidas por procesos de 
centralización geográfica, son las dimensiones que 
asociamos a la subjetivación política de los colecti-
vos culturales comunitarios. Para un debate deta-
llado, ver Gutiérrez (2020).
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